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CARTA DE FECHA 15 DE MARZO DE 1979 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS DE LA MISION PEm4ANENTE DE SUDAFRICA 

ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

A solicitud del Ministro de Relaciones TFxteriores de Sudáfrica, Honorable 
R.F. Botha, adjunto la respuesta de fecha 15 de marzo de 1979 del ?rimer Ministro 
de Sudáfrica, Honorable P.W. Botha, a la carta de Su Excelencia de fecha 8 de 
marzo de 1973 (S/l3l56). 

Le agradecería que esta carta y su anexo se distribuyesen como documento 
del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) J. Adriaan EKSTEEN 
Encargado de Negocios 

79-06740 l . . . 
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Anexo 

.TEXTO DR LA RESi'J!WI'!1 DE FECl 15 D 0 'IfiRZO DE 1979 DIRIGIDA 
AL SECRCTARIO ClXEML POR EL i'RI:í?% WISTRC CE SUDAFRICA 

Excelentísiuo Seìior: 

1. Le agradezco su carta de fecha 8 de IIBl’ZO de 1979. 

2. Reafirmo la declaración que efectué el 6 ci e marzo de 1979 en el Parlamento 
de Sudáfrica (S/13148) y la carta que , con fecha 5 de marzo de 1979 dirigiera a 
usted mi Ministro de Relaciones Exteriores (S/l3105). 

3. La carta que usted me envió y que ahora contesto no refuta los hechos con 
base en los cuales mi Gobierno ha adoptado su posición. 

4. Para evitar toda nueva demora y en aras de la claridad., le agradecería que 
informase a mi Gobierno si, en su opinión, la propuesta aprobada por el Consejo 
de Seguridad (S/12636) dispone lo siguiente: 

i) 

ii) 

iii) 

El confinamiento en las bases de todas las fuerzas de la S'GFO; 

Que tal confinamiento será fiscalizado por.el CAIWT; 

La designación de lugares dentro del Africa SudoccidentaI en los que 
podrían confinarse las fuerzas de la SNWO a fin de que La S!JAPO lograra 
por orden de las Naciones Unida s el establecimiento de bases armadas 
dentro de Africa Sudoccidental que no pudo obtener por sus propios 
medios con la fuerza de las armas; 

iv) Una cesación general de todos los actos hostiles como prerrequisito 
para la aplicaclón, incluida en especiel la reducción de las tropas 
sudafricanas y, por lo tanto, para una aplicación práctica basada en 
la propuesta; 

VI La puesta en libertad de todos los naturales del Africa Sudoccidental 
dondequiera que se eilcucntren detenidos, incluso losdetenidos en 
Tanzanía y Zambia; y 

vi) La celebración de consultas, entre otras cosas, sobre la composición 
del GAiNPT. En especial, ¿rxiCen las consultas que usted tenga en 
cuenta las opiniones del Gobierno de Sudáfrica de tal forma qre se 
reconozcan sus sugerencias razonables? ¿U opina usted que las consultas 
solamente le exigen que presente, para información dei Gobierno de 
Sudáfrica, una lista de países seleccionados por usted'? 

5. En conclusión, deseo remitirlo a un documento t.itulado "Cocumento sobre la 
ejecucion de las Operaciones" preparado conjuntamente por el representante militar 
de Su Excelencia y los contrapartes sudafricanos de dicho representante, en Ciudad 
de El Cabo en tnxro de 1979. Este docw;c:nto se nrennró -ara evitar cql1ívocos 
e interpretaciones divergentes de la aplicaciin práctica de la propuestia de arreglo. 
En realidad, se basa enteramente en la propuesta de arreglo. Le agradecería me 
informase si este plan de aplicación, del cual se adjunta una copia, ha sic?0 
señalado a su atención. 

? . ‘;! . EOE!fZ 
Priwr i.lini;;tro de la República de Sldáf'ric? 
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